
Registro Público de Panamá
FIRI/ADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA: 2019.02.14 15:57:48 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION : PANAIVA, PANAMA
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CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOL¡CITUD
_t

ENTRADA s579912019 (0) DE FECHA 73/02/20L9

DATOS DEL INMUEBLE

.,'- (tNMUEBLE)RRRRUÁ¡v CóOICO or UelCRClÓN 8003, FOLIO REAL Ne 30166716

1 LOTE PARCELA 3, CORREGTMTENTO NUEVO EMPERADOR, DISTRITO RRRRUÁru, PROVINCIA pRrunUÁ.

UBTCADO EN UNASUPERFICIE lNlClAL DE L3 ha 8052 m2 82dmz YCON UNASUPERFICIE ACTUALO RESTO LIBRE

DE 13 ha 8052 m2 82 dm2 -----NÚMERO DE PLANO:80103-133344. ---- VAr-*R RrG|STñADO */.3,555.94

TITU LAR(ES) REG ISTRAL(ES)

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

_ _\
GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

coRRecctó¡¡: tNSCRtro AL ASIENTo ruúvlrRo + s¡ Rrauzó LA stGUtENTE coRRrcclÓru: PoR LA SIGUIENTE

CAUSA A TRAVES]DE LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE AL MOMENTO DE INCLUIR LA ENTRADA 493493-

2015 sE oMtloicoLocAR euE LA FTNCA 30i.667i.6-g003 NACE coN EL FtDEtcoMtso A FAVoR DE cAPlrAL

TRU§T AND FINANCE INC DE IGUAL MANERA SE OMITE HACER EL TRASPASO EN CALIDAD DE FIDEICOMISO Y DE

vnrutnn ERRADA sE coLocARoN HtporECAS soBRT EL ALUDTDo FoLto REAL PoR Lo ANTERIoRMENTE

EXPUESTo ES PERMITENTE CANCELAR LoS ASIANTOS/PRACTICADOS SOBRE LA FINCA Y PROCEDER CON LA

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO, AL NO HABERSE TRASLADADO DE FOLIO MATRIZ. \
ESTA CORRECCION SE PRACTICA EL DIA DE HOY 8 DE JUNIO DE 2016 EN ATENCION A UN ERROR DE ESTE

REGtsrRo EN BASE AL ARTtcuLo i.788 DEL coDrGo crvrL.--- rNSCRtro ¡l oín vltÉRcot¡s, 08 DE JUNIo DE

2016 EN EL NúMERo DE ENTRADA 2s0634120L6 (o).

MoDtFtcAc¡óN DE FIDEtcoMISo: LAS eARTES coNVTENEN EN MoDtFtcAR EL coNTRATo or Úrur6 oe

cRÉotto, LAS cLAUSULAS pRIMERA, sEGUNDA, TERCE(A, cuARTA DEclMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cnÉolro EN EL sENTtDo euE AHoRA l-Rs lírurRs o¡ cnÉolros ES PoR LA suMA DE Bl.15, 389,000.00 DE

TGUAL MANERA EL pLAZo vÁxlvlo ES DE 60 MESES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE lNscRlPClÓN DE LA )

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A

OBSERVACIONES: DE ]GUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD,

DE Los ACTos ANTES EXpuESTos, BoNANzA 94, s.A. HA ADeutRtDo LA cotrlotclóru DE DEUDORA BAJO EL

coNTRATo or cRÉotro y BANtsrMo, coMo EL AcruAL ACREEDoR DEL coNTRATo DE cnÉollo, ¡tR

ADQUIRIDo LA coNDICIÓru oE BENEFICIARIo DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS PALABRAS, CUANDO EN EL

FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE'SE TRATA DE BONANZA 94, S.A. Y CUANDO

SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDENÁ QUT SE TRATA DEBANISTMO, S.A.

INSCRITo rI- oÍR MARTES, 14 DE JUNIo DE 2016 e ¡I EI- ruÚUERO DE ENTRADA259460/2016.

MoD¡FtcActóN DE FIDEIcoMtso: LAS pARTES coNVTENEN EN MoDtFtcAR EL coNTRATo pr Úrurn pr

CRÉOITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cnÉorro EN EL sENTtDo euE AHoRA lRs r-íru¡Rs or cnÉplros ES PoR LA suMA DE B/. 15,389,000.00 DE

TGUAL MANERA EL pLAZo vlÁxlvlo ES DE 60 MESEs coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLEcE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA.

oBSERVACIoNES: DE IGUAL MANERA CoNVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE TIOEICbVISO, EN VIRTUD

DE Los Acros ANTES ExpuEsros, BoNANZA 94, s.A. HA ADeutRtDo LA coltlolclóru DE DEUDORA BAJO EL

coNTqATo DE cRÉDtro y BANtsrMo, coMo EL ACTUAL ACREEDoR DEL coNTRATo DE cRÉDlro, HA

\,

:,,

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: ccc330D6-1F3E-4237-868A-EFAsD6450478

Registro PÚblico de Panamá - Vía España, frente al Hospital san Fernando

Apariado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 2
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Registro Público de Panamá ruo. l-694030

I

IRIDO LA COI'IOICIÓru DE BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS PALABRAS, CUANDO EN EL

ICOVIISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRA ONANZA 94, S.A. Y CUANDOTA DE BI

QUE SESEH AGA REFERENCTA A EL BENEFlclARlo o A EL BANCo sr erurrrr¡orRÁ TRATA DE BANISTMO, S.A.

lNSCRtro rl oín MARTES, 14 DE JUNto DE 2016.EN e l ¡rtÚvl¡Ro DE ENTRADA 25946012016 (o). 
I

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAÑ EN PROCESO

LA pREsENrr csár¡ncnclóru sE oroRGA EN pANAMÁ er oín JUEVES, 14 DE FEBRERO DE

201g03:55 PM, poR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFTCADOS DEL REGISTRO pÚeL¡CO Or pR¡rlRUÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA TUGAR. \
NorA: EsrA cERTtFlcnctóru pneó oeRecHos poR uN vALoR DE 3o.oo BALBoAS coN EL nÚueno oe 

i

uquloncróN 1402075637

) (

(

( ;l-

I

I

(

Valide su documento electrÓnico a fiavés del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: ccc33oD6-1 F3E-4237-868A-EFAsD6450478

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital san Fernando

Apañado postal 0g30 _ 1596 panamá, Repúbtica de panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

/
No.L'694033

FlRtvlADO POR: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
FECHA; 2019.02.1 4 1 5:49:57 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

TITULAR( ESI REG ISTRALIES}

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIE

,.' /i ..
f *t \",' ,l by-n ^ ,/na,l,

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA s8793/2019 (0) DE FECHA t3/02/207e.

DATOS DEt INMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRATJÁN CÓDIGO DE UBICACIÓN 8003, FOLIO REAL Ne 30166714

L0TE PARCELA 2, CoRREGIMIENTO NUEVO EMPERADOR, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ.

UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 15 hA 3224 M2 38 dM2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE 15 ha 3224m2 38 dm2 -------NÚMERO DE PLANO:80103-13344 ------VhLÜfi,KV"ü\§T\,AÜÜ: */.L,698.3&

DAD

coRREcclóN: lruscmío AL ASIENTo NúMERo 4 sE REALTzó lR sleulrNTE coRRECCtóN: PoR LA sIGUIENTE

CAUSA A TRAVES DE LA PRESENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE AL MOMENTO DE INCLUIR LA ENTRADA 493493-

2015 SE oMITIo CoLOCAÉ QUE LA FINCA 301667L4-8003 NACE CON EL FIDEICOMISO A FAVOR DE CAPITAL

TRUST AND FINANCE INC DE IGUAL MANERA SE OMITE HACER EL TRASPASO EN CALIDAD DE FIDEICOMISO Y DE

MANERA ERRADA SE COLOCARON HIPOTECAS SOBRE EL ALUDIDO FOLIO REAL POR LO ANTERIORMENTE

EXPUESTO ES PERMITENTE CANCELAR LOS ASIANTOS PRACTICADOS SOBRE LA FINCA Y PROCEDER CON LA

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO, AL NO HABERSE TRASLADADO DE FOLIO MATRIZ.

ESTA CORRECCTON.SE PRACT|CA EL DtA DE HOY 8/ DE JUNTOJEE 20L6 EN ATENCION A UN ERROR DE ESTE

REGTSTRO EN BASE AL ARTTCULO L788 DEL CODTGO trVrLr----rru5cRrTo EL DiA MIÉRCOLES, 08 DE JUNIO DE 2016

EN EL NÚMERO DE ENTRADA 2ilO633/2OL6 (Ol. -'/
ASIENTd ELECTRÓNICO N9 7 (CANCELACIÓN DE ASIENTO) ENTRADA 250633120L6 (OI ,i I i

MoDtFIcActóru oe FtDEtcoMlso: LAS pARTES coNVTENEN EN MoDtFtcAR EL coNTRATo'or tíru¡R or
CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA,.TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDITo EN EL SENTIDo QUE AHoRA LAs LíNEAS DE CRÉDITOS ES POR LA SUMA DE BI.L5,389,OOO.OO DE

TGUAL TvIANERA EL pLAZo MÁxtMo ES DE 60 MESES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE lNScRlPclÓN DE LA

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA.

OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD

DE Los ACTos ANTES EXPUESToS, BoNANZA 94, S.A. HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL

coNTRATo DE cRÉDtro y BANtsrMo, coMo EL ACTUAL ACREEDoR DEL coNTRATo DE dRÉolro, nR

ADQUIRIDo LA CoNDICIÓru o¡ BENEFICIARIo DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS PALABRAS, CUANDO EN EL

FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE BONANZA 94, S.A. Y CUANDO

SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE TRATA DE BANISTMO, S.A.

INSCRITo EL DíA MARTES, 14 DE JUNIo DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRA}A25946012016 {O).

MpDIFtcActótl oe FrDE¡coMtso: LAS nARTES coNVTENEN EN MoDtFicAR EL coNTRATo DE LíNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMO

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

CRÉDITo EN EL SENTIDo QUE AHoRA LAS LÍNEAS DE CRÉDITOS ES POR LA SUMA DE..BI.T5,389,OOO.OO DE

IGUAL MANERA EL PLAZo MÁxIMo ES DE 60 MESES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA

pRESENTE rñvltrruoR. y sE ESTABLECE euE LA TASA DE TNTERÉs ANUAL sERÁ DE 4.50% Y coNVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXA.

OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD

DE Los ACToS ANTES EXpUESTOS, BONANZA 94, S.A. HA ADQU,IRIDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJo EL

Valide su documento electrón¡co a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: 1 F8E902E-677C-4E3D-BEB0-c61cF86246F0
Registro Público de Panamá - vía España, frente al Hospital san Fernando

Rpaiado postal 0g30 - 15g6 panamá, Repúbtica de panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 2
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ruo. 1694032
Registro Público de Panamá

HA

EL

DO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES
I

LA pRESENTE cERTtFtcnCtptrt SE OT9RGA en pnÑnuÁ el oíl JUEVES, 14 DE FEBRERO DE
--1 - - ------ , 

-__ -
201903:43 PM, POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚALICO DE PANAM&

PARA LOS EFECTOS LEGALES N QUE HAYA LUGAR. 1

NOTA: rSrR ienrlrlcnclóm peeó oenecHos POR UN VALOR DE 3O'OO BALBOAS CON Et NÚMERO DE

,uQu¡oaclÓN-1402075628 
)

(

I

\

Valide su:documento electrónico a través del cÓDlco QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: 1F8E9O2E-677C-4E3D-BEB0-C61CF86246F0

RegistroPúblicodePanamá-VíaEspaña,frentealHospitalSanFernando

¡ Apañado postal 0830 _ 1596 panamá, Repúbtica de panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: BELLA MIcDALIA
SANTOS PALACIOS
FECHA: 2019.02.18'1 0:41 :40 -05:00
IVIOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAIVA PANA|vIA

uo. 16901-95

é*
,3á*

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA s880s/2019 (0) DE FECHA 13102/201s. lR.T

DATOS DEL INMUEBLE

(TNMUEBLE)ARRATJÁN CÓD|GO DE UB|CACIÓN 8003, FOLTO REAL Ne 30166717
LOTE PARCELA 4, SEGLINNÚIVI¡NO DE PLANO: 8OTO3-134423, SITUADA EN EL CORREGIMIENTO NUEVO
EMPERADOR, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ
Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 17 hA 5596 M2 19 dMz
Y UN VALOR DEL TERRENO DE MrL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON TRETNTA (Bl. L,594.30)

I rrumn(est nee¡srRR¡.(rs)
BANISTMO INVESTMENT RPORATION. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

MoDIF¡cAclóN DE FIDEICOMISO: LAs PARTES coNVtENEN EN MoDrFrcAR EL coNTR4To DE LíNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMo
CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDrro EN EL sENTtDo euE AHoRA LAS LíNEAS DE cRÉDtros Es poR LA suMA DE B/. 15, 389,000.00 DE

IGUAL MANERA EL PLAZO MÁXIMO ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA
PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE I-R TASN DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A
ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA,.... . OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD DE LOS ACTOS ANTES EXPUESTOS, BONANZA 94, S.A. HA ADQUIRIDO

LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL CONTRATO DE CRÉD|TO Y BAN|STMO, COMO EL ACTUAL ACREEDOR DEL

CON,TRATO DE CRÉDITO, HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE BENEFKIARIO DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS

PALABRAS, CUANDO EN EL FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE

BONANZA 94, S.A. Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE

TRATA DE BANISTMO, S.A... INSCRITO EL DíA MARTES, 14 DE JUNTO DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRADA

2ss46o/2o76 (o). I I

MODTFICACIÓN, DE FIDEICOMISO: LAS PARTES CONVIENEN EN MoDIFICAR EL coNTRATo DE LÍNEA DE

CRÉDITO, LAS CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA DECIMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMo
CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CONTRATO DE

cRÉDtro EN EL sENTtDo euE AHoRA LAS LÍNEAS DE cRÉDrros ES poR LA suMA DE 81.1L 389,000.00 DE

IGUAL MANERA EL PLAZO MÁXIMO ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.50% Y CONVIENEN A
ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA..,.. . OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR EL

CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD DE LOS ACTOS ANTES EXPUESTOS, BONANZA 94, S,A. HA ADQUIRIDO
LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL CONTRATO DE CRÉDITO Y BANISTMO, COMO EL ACTI,AL ACREEDOR DEL

CONTRATO DE CRÉDITO, HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO, EN OTRAS

PALABRAS, CUANDO EN EL FIDEICOMISO SE HAGA REFERENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE

BONANZA 94, S.A. Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A EL BENEFICIARIO O A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE

TRATA DE BANISTMO, S.A... INSCRITO EL DÍA MARTES, 14 DE JUNIO DE 2016 EN EL NÚMERO DE ENTRADA

2se460/2016 (0l,.

I
I

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA pREsENrÉ crnrrHcAcróN sE oroRGA EN PANAMÁ ¡l oín LUNES, 18 DE FEBRERO DE

2oL909:2L AM, eoR EL DEnARTAMENTo DE cERTrFrcADos DEL REGrsrRo púBLlco DE nANAMÁ,

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 51AD1778-9E33-4F50-8114-43FEF97EC0D2

Registro Públicode Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000

\..
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Registro Público de Panamá r.¡o. 16I019 7

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓITI PNEó OCRECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL ruÚ¡VITNO OE

- LTQUIDACTON 1402075679
i

\

(

Valide su docu[ento electrónico a través del CóDlcO QR impreso en el pie de página
o a través del ,ldentificador Electrónico: 51AD1778-SE33-4F50-8'l 14-43FEF97EC0D2

Registó Público,de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, Repúbl¡ca de Panamá - (507)501-6000 Página: 2de2
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t¡o. 1694061
Registro Público de Panamá

FIRN/ADO POFI: KAREN NYNOSKA
LOPEZ SANCHEZ
f f C¡A: 2019.02.1415:53:46 -05:00 -v-oÍlvo: sollclruD DE PUBLIcIDAD
LocnltzncloN: PANAMA, PANAIUA

d*^, fu,1'.

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página

o a través del ldentificador Electrónico: 46818695-BE5D-48C9-9D85-C67BB37BEE09

RegistroPÚblicodePanamá-VÍaEspaña,frentealHospitalSanFernando
Apañado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

I

1

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA s87s6/207s (O) DE FECHA 7310212079

DATOS DEL INMUEBLE

(tNMUEBLE)ARRA¡JÁN CÓDtGO DE UBICACIÓN 8003, FOLIO REAL Ne 30239835

RANCHO BONANZA, CORREGIMIENTO NUEVO EMPERADOR, DISTRITO ARRAIJÁN' PROVINCIA PANAMÁ'

uBrcADo EN uNA supERFrcrE rNrcrAL DE i.0 ha 153 m2 54 dm2 y coN uNA supERFlclE ACTUAL o RESTO LIBRE

DE 10 ha 153 m2 54 dm2 ----- NÚMERO DE PLANO¡!30103-L40406 ---- VALOR REGISTRADQ : B/',909'25

TITU LAR( ES) REG ¡STRALÍ ESI

l

BANISTMO INVESTMENT CORPORATION. TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

\

fvlOOtfíénCtóN DE FIDEICOMISO:LAS PARTES CoNVIENEN EN MoDlFlcAR EL c.9r\]rRATo DE LiN-El 
?^E

#;;;;'i;t .i*qrtos nRTMERA, sEGUNDA, TERCERA, cuARrA DEclMA, DECIMA SEGUNDA, DECIMo

CUARTA, DECIMA QUINTA, VIGESIMA PRIMERA, VIGESIMA.SEGUNDA, VIGESIMA TERCERA DEL CoNTRATo DE

cRÉDrro EN EL sENTrDo euE AHoRA LAS LíNEAS DE cRÉDITos ES PoR LA suMA DE 8/'15,389,000'00 DE

IGUAL MANERA EL PLAZo MÁXIMo ES DE 60 MESES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ]

PRESENTE ENMIENDA. Y SE ESTABLECE QUE LA TASA DE INTERÉS ANUAL SERÁ DE 4.5O% Y CONVIENEN A

ELIMINAR LA CLAUSULA SEXTA' 
EL C.NTRAT. DE FIDEICOMISO, EN VIRTUD

OBSERVACIONES: DE IGUAL MANERA CONVIENEN EN MODIFICAR I

DE LOS ACTOS ANTES EXPUESTOS, BONANZA 94, S.A, HA ADQUIRIDO LA CONDICIÓN DE DEUDORA BAJO EL

.á*'i*o?ó'-ri'l*ir'ro y BANrsrMo, coMo EL ACTuAL ACREEDoR DEL coNrRAro DE cRÉDlro, HA

orqr,*iro tÁloÑo,ctóN DE BENEFtctARro DEL FlDEtcoMtso, EN orRAS PALABRAS, cuANDo EN EL

FIDEICOMISO SE HAGA REFEBENCIA A LA DEUDORA SE ENTERA QUE SE TRATA DE BONANZA 94' S'A' Y CUANDO \
SE HAGA REFERENCIA A EL BdNEFICIARIo o A EL BANCO SE ENTENDERÁ QUE SE TRATA DE BANISTMO, S.A.

¡NSCR¡TO EL DíA MARTES, 14 DE JUNIO DE2oL6 EN EL NÚMER6 DE ENTRADA 2s9461l2oL6 (Ol'

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA pREsENTE cERTrFrcAcróN sE oroRGA EN pANAMÁ rl oín JUEVES, 14 DE FEBRERO DE

201903:51 PM, PoR EL DEPARTAMENTO DE CERTTFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
/

\

NOTA: ESTA CERT)FICACIóN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBoAS coN EL NÚMERO DE

LtQUTDACTÓN 1402075634

Página: 1 de 1



Yo.GILBERToENRÍQI,EcRtzRoBftot}a,NotarloPrjrbllcoodáyodelCircuitc
de la Provincia de Panamá, con Cédul¡ de lndentkbd No' 8'¡87S9'

CERTIFICO:
Que he cdeiado detrridamente y minudoümoflte c§E copia fotostállca

con su oríginal y la he cneonbxfro cn todo oonlonne 
2 6 AGo\----("- Panamá,

I
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I
I

OLÉERT'ü)
Notarlo Oc{avo ,\

§§Y§¡i:§S.|'§§§'"Á
Zelideth Del Carmen

ChoY Atancia

ut
)

DE

Liade.



Panamá 20 de agosto de 2019

Dirección de Evaluación de lmpacto Ambiental

Ministerio de Ambiente

E. S. D.

A quien concierne,

Por este medio yo, Zelideth del carmen choy Atencio, mujer, panameña' mayor

de edad, con cedula de identidad person al4-141-911, actuando como apoderada

de BANrsrMo TNVESTMENT coRpoRATroN, s.A., sociedad panameña

debidamente constituida e inscrita en el Folio 180598 de la sección mercantil del

Registro público de panamá, actuando en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso

denominado Banistmo lnvestment - Para Fideicomiso tres uno dos tres No'

g12g"., y no a título personal, de conformidad con la instrucción recibida por el

Fideicomitente de fecha 16 de agosto de 2019, autorizo a la empresa BONANZA

94, S.A., sociedad panameña debidamente constituida e inscrita en el Folio

216944 de la sección mercantil del Registro Público de Panamá o a quien esta

designe, para que utilice y desarrolle el proyecto denominado BONANZA 94 en

las siguientes fincas:

o Finca No. 30239835 código de ubicación 8003

. Finca No. 30166714 código de ubicación 8003

o Finca No.30166716 código de ubicación 8003

o Finca No. 30166717 código de ubicación 8003

Atentamente

hZel Choy Atencio.

Apoderada.

t'e. I,i4d1' cJ§E{§ !}¡Ti;
$o fti*ar"rrú. e,*n rédrrh

rt.!1i:i'i trf ilp.U, Nsla'r'¡ pr:ili¡ii D'¡iirx'lerder& de¡ C{fÉt¡lts

iij :;;íjii-l !94.
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Registro Público de Panamá

FIRIVADO POR: ZUGEY IVEILYN
AGREDO PIANETTA
FECHA: 2019.09.25 19:09:23 -05:00
IVIOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZAC ION : PANAII/A, PANAT\,'IA

¡ro. 18903.L5
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CERTIFICADO DE PER

CON VISTA A LA SOLICITUD

3ttee0l2019 (0) DE FECHA 09/2s/2019

QUE LA SOCIEDAD

BAN ISTMO I NVESTM ENT CORPORATION S.A.

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
sE ENCUENTRA REGTSTRADA EN (MERCANTTL) FOL|O Na 180598 (S) DESDE EL MARTES,28 DE OCTUBRE DE

1986
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: JUAN ANTONIO TEJADA MORA

SUSCRIPTOR: ROBERTO RAMON ALEMAN H.

AGENTE RESIDENTE: MORGAN & MORGAN

DIRECTOR / SECRETARIO: MARIA CRISTINA ARRASTIA URIBE

DIRECTOR: MAURICIO ROSILLO

DIRECTOR / VICEPRESIDENTE: JOSE HUMBERTO ACOSTA

DIRECTOR / TESORERO: GONZALO DE JESUS TORO BRIGBE

DIRECTOR / PRESIDENTE: JAIME ALBERTO VELASQUEZ BOTERO

DIRECTOR; JAIME EDUARDO ALEMAN HEALY

DIRECTOR: MICHAEL SALOMON BETTSACK MUELLER

DIRECTOR: FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS

DIRECTOR: LILIANA PATRICIA VASQUEZ URIBE

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:

AIMEE SENTMAT

- QUE SU CAPITAL ES DE 1,1OO,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS

- DETALLE DEL CAPITAL:

EL CAPITAL SOCIAL SERA DE UN MTLLON C|EN MrL DOLARES (USS1,100,000.00) MONEDA LEGAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDTDO EN MtL CIEN (1,100) ACCTONES DE UN VALOR NOMTNAL DE MrL
DOLARES (&1,000.00) MONEDA LEGAL DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMER|CA, CADA UNA.
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rl ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

- QUE SU DoMlClLlo ES PANAMÁ , coRREGIMtENTo §tUDjD DE PANAMÁ, DtSTRtTo PANAMÁ, pRovtNCtA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS OUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EI NN¡ÉNCOLES, 25 DE SEPTTEMBRE DE 2019A LAS
07:OL P.M..

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALoR DE 3o.OO BALBoAS coN EL NÚMERo DE
L|QU r DACIó N !40237 OO72

Valide su documento electrónico a través del CODIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D36FDB48-1cD0-4768-BsD7-63D6E448388c

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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POR LO CLJAT :
sc protocoliz"a Ccrtiflcación §ccrctlrial de ltcruririn ordinaria dc

Junta [)ircctir,e dc IIANI§TIUO INVESTIlIENT

CORI'ORATI(,N S.¡t,. fl'chada el ciía 3ü de rnaryLr iie füi5.
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Hotsria Pública ouinta

Cirruito Hotarial de Panamá

REPUELICA OE PAI-IA['.IA

E§CHITURA PUBLIÜA NUMERO DIECISÉIS IT¡II- SETECIEHToS TUARENTA Y ÜCH

1§,

POR LA CUAL se protocoliza Certificasión $ecretarial de Reunión Ordinaria de

Directiva de BAt-llSTMO INVESTIiilEHT CORPORATIOH S.4., fechada et día 30 de

de 201 5.

--Fanamá, 1 B de mayo de 201 5

*-*En la Ciudad de Fanamá, Capitalde la República y Cabecera delCircuito Notarial

mismo nombre, el dieciocho i1B) de mayo de dos mil quince (201 s), ante mí,

JORGE ELIEZER GAHTE§ SIHGH, Hotario Público Suinto del tircuito de Panarná

poüador de la cédula de identidad per*onal númers ochoquinientos nueve-novecíe

ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el Licenciado

GERBAUtr DE LA GUARBIA, varón, rnayorde edad, rasado, abogado, panameño,

de esta ciudad, con cÉdula de identidad personal número ocho-doscientos

ochocientos setenta y seis {8-230-1876}, a quien conozco, en su carácter de socio de

firrna de abogados ALEMAN, CORDERO, GALINDO & LEE, debidamente facultado

este acto por la sociedad BAHI§Tltll0 IHVESTMEHT CORPORATIOH §.4., sociedad

debidamente inscrita en el Registro Público, §ección Mercantil a la ficha uno ocho

cinco nueve ocho {18S5S8}, rollo uno nueve ocho tres ocho (1S838}, rollo seis dos (62}

y rne presenté para su protocaliraciÓn en esta escritura púhlica, y al efeclo protocolizo,

Certífiaciún Secretarial de Reunién Ordinaria de Junta Directiva de la

sociedad, fechada eldía treinta (3ü) de maruo de dos milquince {zü1s}
:-Queda hecha [a protocolización solicitada y se expedirán las copias que soticiten

interesados.

----El Hotario aduierte a los üompareciente* que una copia de esta Escritura debe

inscrita, y leída como les fue en presencia de los testigos instrumentales los señores

MAYLA CA§TRELLéN DE BOCANEGRA, con cádula de identidad personal número

cinco-doce*rnil cuatrocientos sesenta y seis {5-12-1466} y MARLON ELIAS SALI

MENDIVES, portador de la cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos

cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837), mayores de edad, panameños y

vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron

)cnvl



confCIrme, le impartieron SU aprobaciÓn, y la firman todos para Con§tanCia' por ante mí' el

NotarioquedoYfe

-*Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el nÚmero DIECISÉIS MIL

SETECIE HTOS TUAREF]TA Y OT fi,748

-*----(Firmados) ARTURO GERBAUD DE LA GUARDIA----MAYLA CASTRELLON DE

BOCAN EGRA----MARLON E LIAS SALI NAS M EN D IVES-'-..-JORG E EL I EZER GANTE S

SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá --'-----

_- OE REUHIüH ORSIHARIA DEJUHTA DIEECTIVA

;;, *----r ffi-JrH::::Til.: ::ffi:: ll;;" ;; ;; ;
Ordinaria de Junta Directiva de BIiNI$Ttlü IHVE§THIEHT COEPORATIOH $.A.{en

adelante "La §ociedad"), sociedad debidamente organizada y existente de acuerdo a las

leyes de Panarná, y en virtud de lo dispuesto en el Decreto ochocientos nueue (809i de

tres {3} de octubre de dos mil catorce (2014), por este medio cefiifico lo siguiente: ----------

- 1. Que el dÍa veintiséis {2fi1 de marzo del año dos mil quince (2015} se llevó a cabo,

con previa convocatoria, de forma presencial, una Reunión Ordinaria de Junta Directiva

de La $ociedad, en la cual hubo en todo momento quérum presente activo

- 2. Oue en dicha reunión estuvieron de manera presenÉial la mayoría de los directores

a saber:Jeime Velárquez, Juan Carlos Mora, Augrsto Flestrepo, Felipe Chapman y

Hlichael Bettsack y participó por videoconferencia Santiago Pérez, quienes constituyen

la mayoría de los directores de la sociedad y por tanto el quórum reglamentario. ----------
._ 3. ftue la reunión fue presidida por el señor JAlllilE VELASGUEZ, quien actuó en su

condición de Fresidente titular del cargo, y quién declaró abierta la sesión, y como

Secretario, actuó elseñor §AHTIAGü PÉHEZ, titular del cargo y quién levantú Acta de la

ml§ma

-4. Que en dícha reunión se aprobú,par unanimidad lo siguiente;

§E RESUELVE:

PRIMERO: ütorgar como en efecto se storga, Poder Especial a favsr de los señores Ezra

¡

-.-.-.---CERTIFICAC IOH SECEETARIAL-
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§ilveraAntebi, varón, mayürde edad, de nacionalidad venezolana, con carné de res

pÉrmanente de la República de Fanamá No. E-8-1 15046, Beatriz Elena Lyons [e Lapez,

mujer, mayor de edad, panameña, con cédula de identidad personal No. B-223-f 802

Zelideth del Carmen Choy Atencio, mujer, mayor de edad, panarneña, con cédula d

identidad personal No.4-141 -3 1 1

- 1. Para que en forma individual o conjunta puedan comprometer a la

Banistmo lnvestment Corporation S.A., en calidad de fiduciario y/o fiduciario emi§or, ante

las autoridades públicas,privadas y mixtas dentro y fuera de la República de Panamá, con

facultades arnplísimas las cuales para propósitos meramente enunciativos y no limitados

deeste troder Especial se detallan romo siguen

(a) Negocie y Suscriba Contratos, para la prestación del negocio fiduciarlo y de agente en

plica y cualesquiera enmiendas y cualesquiera contratos, documentos, formularios,

declaraciones, y ceftificaciones relacionados a éstos, así como docurnentos necesarios

relacionados con las emísiones de títulos valores en los que la Sociedad actúe en calidad

de Fiduciario y no en su carácter individual, ----------*

ib) Expedir, constituir o recibir garantÍas de cualquier tipo para garantizar obligaciones de

Ja sociedad o de terceros, producto de los contratos de fideicomisos y contratos de agente

en plica,

{c} Otorgar o expedir instrurnentos, finiquitos, u otro tipo de documentos públicos o

privados para la constitución, cesión ylo cancelación total o parcial de gravárnenes

garantías o deudas constituidas a su favor:

(d)Adquirir, comprar, ernitir, suscribir, aceptar, endosar, recibir a título fiduciario, y cobrar,

documentos negocÍables, titulos de crédito, valores, bonos, acciones, créditos incorporales

o cualesquiera otros tipos de documentos representativos de deuda, negociables o no.-----

(ei Delegar firmas autorizadas para el negocio fiduciario y agente en plica y nombrar o

revocar apoderados especiates y firmantes autorizados para actuar en representación de

Banistmo lnvestrnent Corporation S.A. en los trárnites y gestiones relacionados al ejercício,

rnanejo yadrninistración de los fideicomisos donde dicha identidad actúe como Fiduciario,

incluyendo pero no limitado a la apertura y manejo de cuentas bancarias, de inversiones

ycustodias
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--Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizar

a la firma de abogados, ALEllilAH, CORDERO, GALIHDü & LEE, para que presenten y

obtengan autori¿aciún ante la §uperintendencia de Bancos de Panamá, para que

comparezcan ante Notario Público, otorguen el Poder y pr*cedan con su debÍda

inscripción ante el Registr* Público de Panamá

--- Para constancia se firma y expide la presente certificación eltreinta (30) de marzo del

a ño dos m il q u ince (201 3) , en la ciudad de Pa namá. --------

irmado) llegibl

.$AHTIAGO FEREZ*

.---§ECRETARIO

*---Sello redondo que se lee: REPUBLICA DE PANAMA.SUPERINTENDENCIA DE

BANCOS. SBP--Sello que se lee: SUPERINTENDENCIA DE BANCO§ PARA SU

PROTOCOLIZACION E INSCRIPCION EN EL REGISTR0 PUBLICO*--(Firmadoi

llegible* RICARDO G. fERNÁNDEZ D --------Superintendente de Bancos--Panamá, 11

de mayo de 2015 ------------

---El Notario hace constar que esta escritura pública se otorgó en base a minuta

refrendadaporelLicenciadoARTURO GERBAUD DE LAGUARDIA, abogadoenejercicio

de lafirma de abogadosALEMÁN, coRDERO, GALINDO & LEE.-------

----Concuerda con su origrnal esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de

Panamá, República de Panamá, el dieciocho {18) de mayo de dos mil quince (2015).-----*-

Notario
,i ,"¡, r.'

C}lAraERS, tlobrb R¡!üco
del c¡rqr¡to de Panamá, con Cédul¡ t{o. t-?fl€Sl.

GERTIFICO:

Que he cole¡ado detenida y m¡nuc¡o!.mente sdt co$a
totostática con su original que !a me etElrntÓ y lr he
encontrado en !u todo confome.

Panamá.

Y;

la

C.,

.v

* c



Registro Público de Panamá

FlRlVlAÉO FOR: LILIVA RUIZ HERRERA
FECHA: 2015.ü5.25 13:42:15 -05:00
MOTíVO: FIFJALI¿ACÍCIN üE TRAMTTE
LüCALI¿ACIOI-I : PAHAMA, FAHAMA

coN.STArrtC rApJ I N §C E I

rRAn¡tre sollctrA0o coH EL ruúrr,lrno DE EruTRADA 21§71U1CI15 {0) pnrsrr,¡rADo EN ESTE
A 22/05i2015 A LAs Oti:56 PM

,fr_,

EL Üf

puEflo EEL DOCUTUEHTTI

BAI'¡ISTMÜ INVESTM EHT CORPOHATIüIU 5.4,

gocu M EFJT0/$ TEESEHTÁOO r§
E§CRITURA PÚBLICA HO. ].6748
AUTOR¡UAñITE: JOñ6E ELIEZER GAHTES §,fitGH ¡{O,s
FECHA:18/0s#015
HÚMERO DE EJEMPI.ARES: 1

pocuÉrÉFrTo/§ DE FA6o *rcRT¡EOf§
DOEUMENTO DE PA6O CO¡rl TARJETA 309227
IMPOHTE TftESCIENTOS sEsEÁ¡TA y C|'{CO SALSüAS {Bl. 365.ü0}
FECHA DE PA6Ü 27.Ífr512Ü1.5

A§rEñrf§l§ ELECIRúHEO,§ pRAfn§Apffi IEH tA Fl[fcl o HqHAt
{MERCAHTIL} FOLIO Ns 180se8 {5} ASIENTO Hs I PODEH GEñ¡ERAL O EspEftAL DE SOCTEDAD
FIRMADO POR TILIVA RUIZ HERRERA

FECHA Dilf\t§C§tpc,ÚH: LU'U85, 35 DE MAyO SE 2fI15 {01:a2 pM)

Esle documento ha sido firmado ¿c¡ firms elect¡ónica califlcaeia por i-lL:1iA RLrlZ Hf-RRf R/i

La autentrcidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Veriflc.ación: hflps:l/www,registro,publico.goi:,pa

ldentificador E¡ectrónico: 5685788E-2ED7-¡1S09-92A9- 1 28?A0035BBD
Regrstro Públrco ds Panami - Via España, frente al Hospital San Fernando

Apanado Postal 0830 - 159S Paramá, Repúhlica de Panamá - (507)501-60ü0 Página: 1 de 1



Eegistro Público de Panamá

FIFIMADO FOR: ZULMÁ ZACHARY GILL üASTILLü
reCr-tnl aot5.05 25 o§:33:42 -tis:oo
uñrvol cnltFlcAc lot'l úE TRAMITE
LiiceL tz¡cto¡t : PAt"lr+MA, PAHAMA

AUTO BE CATTFICACIÓN FAUORABLE

el documento Presefltando Por MIGUEL MOR.ENÜ bajo el número p 21871f 12ü1) ir')j

rJe fecha 221Ü5/20L5 06:56r45 PM, resulta procedente la inscripcion I anotación pertinente, en virtud de haberse

analizado la documenta ción aportada, coteiada con los entececlenteE de este Registro Público y comprobado que

ia miEma cumple con los requisitos de forma y fondo que re8ulan la materia

ldentilicador Ef ecrrónicQ. EF1 4DD 1 F-ACF B-46A2-881 D- 1 6 863C3ü1 464
Regístro Púbiico de Panamá - Via España,lrente al Hospital San Fernando

Apartado Postal 083ú - 1596 Panamá, República de Pananrá - (5ú7i50í-6üS$ Página: f de I
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